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Guayaquil, Febrero 10 de 1979

Señor
Intendente de Compañfas de Guayaquil
Ciudad .”

Señor Intendente:

En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 21 de la Ley de Compa-
fñías cumplo con informar a Ud. que con fecha 27 de Diciembre de 1978,
mediante Escritura Pública otorgada ente el Notario de Guayaquil Dr.
Gustavo FalconfÍ Ledesma, anotada en el Registro Mercantil el 23 de E-
nero de 1979 y el margen de la matríz correspondiente el 26 de Enero
de 1979, la Compañía DISTRIBUIDORA DE AUTOS C, LTDA,, de nacionalidad
ecuatoriana, transfirió a favor.de la Compañía GUAVAQUILEÑA DE INVER=
SIONES S.A. las 4.700 participaciones de Y2,000 cada una, por un vas
lor total de “9'400,000 que mantenfa en el capital social de la Com-
pañía GENERAL DE COMERCIO Y MANDATO C.LTDA,

Esta transferencia ha sido anotada en el Registro de Transferencias
de esta compañía con Fecha 29 de Enero de 1979, procediéndose a anu-
lar el certificado de aportaciones correspondiente, extendiéndose uno
nuevo a favor de la referida compañía cesionaria.

Particular que pongo en su conocimiento para los fines de Ley consi-
guientes.

 

  COMPAÑIA GENERAL DE COMERCIO Y MANDATO C.LTDA.

Luis Orrantía González
Gerente General
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LES QUE HACE LA COMPAÑIA
 

COMPAÑIA GUAYAQUILENA DE     — ABS
NDA

(Es, Mazo INVERSIONES -S.A., A FAVOR
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6 NS, DEL SEÑOR VICTOR E. ES-
rl el

7 TRADA ESTRADA. --=-======--

8 CUANTIA INDETERMINADA. --

9 En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, el

10 ocho de octubre de mil novecientos ochenta y seis, ante

6 11 mí, doctor Miguel Vernaza Requena, Abogado, Notario

6 12 Titular Décimo Quinto de este Cantón, comparecen los

> 13 señores: FELIPE ESTRADA ESTRADA, quien declara ser de

14 nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, de

15 profesión Ejecutivo de Empresas; en su calida de

* 16 Vicepresidente de la Compañía  GUAYAQUILEÑA DE

, 17 INVERSIONES S.A. conforme consta del nombramiento que
 

se adjuntan como documentos habilitante; el señor
 

   

  

VICTOR E!.ILIO ESTRADA ESTRADA, quien declara ser de
 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, de
 

 

   
cimas Y

/ LES doy fé, capaces para obligarse y contratar, los mismos
 

 

! que comparecen a celebrar esta escritura pública de
 

 

 

24

! 25 TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES sobre cuya

26 naturaleza, objeto y resultados están bien instruidos,

97 y a la que proceden de una manera libre y espontánea y
 

para su otorgamiento me presentan la minuta que dice
28
  



 

así:- SEÑOR NOTARIO: Autorice en el Registro a su cargo
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1

2 la Escritura que contiene la transferencia y cesión de

3 Participaciones Sociales que se otorga al términos de

4 las * siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA:

5 OTORGANTES.- En calidad de "cedente" El señor Felipe

6 Estrada ¡Estrada., a nombre y los los derechos que

7 representa de la Compañia GUAYAQUILENA DE INVERSIONES

8 S.A., en su calidad de Vice-Presidente de la misma, el

9 compareciente legitima con la nota. de nombramiento

10 inscríto que se acompaña como documento habilitante;y,

11 en calidad de "cesionario" el Señor Victor E. Estrada y

12 Estrada por sus propios derechos. CLAUSULA SEGUNDA: 3

13 ANTECEDENTES .- a) Tal como consta de los documentos que .

14 se incorporan al Protocolo para los fines de Ley

15 pertinentes, la Junta General de Socios de la Compañia o

16 GENERAL DE COMERCIO Y MANDATO SOCIEDAD DE .
 

RESPONSABILIDAD LIMITADA, celebrada el dia diecinueve
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

c 18 de Septiembre de mil novecientos ochenta y seis, con el

19 consentimiento unánime de los Socios que representan

20 todo el Capital Social de la Compañía y con sujeción a a

21 los previsto en el Articulo número Ciento Quince de la

99 Ley de Compañías, autorizó a la Compañía GUAYAQUILENA 0

23 DE INVERSIONES S.A., a fim de que en su calidad de

24 Socia de la Compañía, transfiera a beneficio y a favor

25 del señor Victor E. Estrada, las Participaciones

26 Sociales que tienen a su nombre en la Compañia, en la

27 proporción que constan detalladas en la Certificación
 

que se adjunta y que en la Cláusula siguientes se
28 : 



1 expresa: b) La Compañia GENERAL DE COMERCIO Y MANDATO
 

 

Dr. MIGUEL VERNAZA 2 SOCIEDAD .DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, se constituyó con

Notario Décimo Quinto
 

un Capital de CIEN MIL SUCRES mediante Escritura
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

GUAYAQUIL 3

4 Pública autorizada: por el Notario de Guayaquil, señor

5 Frederico B. Espinoza, el dos de Febrero de mil

6 novecientos treinta y cuatro e inscrita en Guayaquil el

7 veintiseis de Febrero del mismo año. CLAUSULA TERCERA:

8 Establecido .1os antecedentes señalados en la Cláusula

9 anterior y luego de haberse puesto previamente las

10 partes de acuerdo en las Transferencias que son materia

+ 11 de este Contrato, asi como en el precio de la mismas,

12 la Compañía GUAYAQUILENA DE INVERSIONES S.A., por

13 intermedio de su Vicepresidente señor Felipe Estrada

14 Estrada, cede y transfiere a favor del señor Víctor E.

15 Estrada Estrada cinco Participaciones Sociales de dos

, 16 mil sucres cada una de las Cuarenta y Nueve mil

17 setecientos cincuenta Participaciones Sociales que
 

posee dentro del Capital de la Compañía GENERAL DE
 

  
    

 

  

S COMERCIO Y MANDATO SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD
 

 

ONFIMITADA. CLAUSULA CUARTA: El señor Víctor E. Estrada
!

declara aceptar las transferencias de

Participaciones Sociales que se le ha hecho en el

presente instrumento, por considerarlo conveniente a

 

sus propios intereses. CLAUSULA QUINTA:Los contratantes

 

declaran haber convenido en señalar como justó precio

 

por la transferencia de las Participaciones Sociales a
26
 

27 que se le ha hecho referencia en las cláusulas

 

anteriores, el valor nominal que corresponde a cada una
28
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de ellas, o sea la cantidad de DOS MIL SUCRES por cada
 

Participación, valor que el Comprador Cesionario paga a
 

la Vendedora Cedente "de Contado. De esta manera la
 

Cedente declara que el Comprador le ha' pagado
 

integramente a su entera satisfacción el precio
 

acordado por la transferencia de todas la
 

Participaciones que ha sido materia de este Contrato.
 

Agregue "usted señor Notario las cláusulas necesarias
 

para la validez de esta escritura e inserte e incorpore
 

los habilitantes que se acompañan dejando constancia de
 

que tanto usted como los contratantes separadamente
 

autorizados para solicitar el cumplimiento de los
 

requisitos y diligencias exigidas por la Ley para la
 

validez de la Transferencia que ha sido materia de este
 

Contrato. (firma ' ilegible) «LORRAINE  SHEPHERD  F.
 

Abogada. Registro número tres mil trescientos doce
 

Colegio de Abogados del Guayas.- HASTA AQUI LA MINUTA
 

QUE QUEDA ELEVA A ESCRITURA PUBLICA.- Queda agregado al
 

protocolo el Acta de la Sesión celebrda por la Junta
 

General de Socios de la Compañía General de Comercio y
 

Mandato Sociedad de Responsabilidad Limitada, el día
 

diecinueve de septiembre de mil novecientos ochenta y
 

seis, la certificación de la Compañia GENERAL DE
 

COMERCIO. Y MANDATO SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD
 

LIMITADA; y, el Nombramiento de Vicepresidente de la
 

Compañía GUAYAQUILENA DE INVERSIONES S.A. del señor
 

FELIPE ESTRADA ESTRADA.- Leida que fue esta escritura
 

de principio a fin, por mí el Notario en alta voz, a
 

a
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CERTIFICACION

Con sujeción y para los efectos contemplados en el Art. Ciento Quince de la Ley

de Compañias, certificamos que la Junta General de Socios de la Compañia GENERAL

DE COMERCIO Y MANDATO SOCIEDAD : DE RESPONSABILIDAD LIMITADA,

celebrada el dia diecinueve de Septiembre 'de mil. novecientos ochenta y seis, con

el consentimiento unánime de los Socios que representan todo el Capital de la

Compañia, autorizó a la Socia Compañia GUAYAQUILEÑA DE INVERSIONES S.A.,

para que transfiera a favor del Sr. Victor E. Estrada Estrada, Cinco Participaciones

Saciales ( 5 ) de las Cuarenta y Nueve Mil Setecientos Cincuenta Participaciones

Sociales ( 49.750 ) que tiene dentro del Capital Social de la Compañia.

Guayaquil, Septimbre 19 de 1986,

p,
IA. GENERAL DE COMERCIO Y MANDATC SOCIEDAD DE

RESPONSABIPHIDAD LIMITADA.

Henry-Hanmer Black

GERENTEGENERAL...

 

 



 

ACTA DE LA SESION CELEBRADA POR LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA

COMPAÑIA GENERAL 'DE COMERCIO Y MANDATO SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD

LIMITADA, EL DIA 19 DE SEPTIEMBRE DE 1986. — “ ÓN
ATIO O a oo cota a AO AO a IL

- “En la ciudad deGuayaquil, el díadiecinueve del mes de Septiembre de mil novecientos

ochenta y seis; a las nueve horas, en el local social de la Compañía, situado enla Avenida

Nueve de Octubre número setecientos treinta y nueve, se reúnen en Junta General los Socios

Ge la Compañía GENERAL DE COMERCIO Y MANDATO SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD

LIMITADA,cuya lista de asistentes es la siguiente: ''  ' o

1.- Señor Ernesto Estrada Santistevan y Carlos Gallardo Estrada; representando cincuenta

mil Participaciones de s/.2.000 cada una, de propiedad de la Compañía Panain-Panamericana

de Inversiones C.Ltda., a la que representan en “sus calidades de Presidente y Gerente,

respectivamente.e 2.- 5esor' Telipe Estrada.Estrada E., representando Cuarentá y nueve mil setecientos

cincuenta Participaciones de s/.2.000 cada una, de propiedad de la Compañía Guayaquileña

de Inversiones S.A. de la que es su Vice-Presidente.

3.- Señor Jorge Jurado Estrada, representando doscientas cincuenta Participaciones Sociales

e

de S/2.008,08 cada una, de su propiedad. - -

4.) Ing. Oscar Urrantia Vernaza, representando ciento cincuenta mil Participaciones Sociales

de S/2.000 cada una, de propiedad de la Compañia SERAFIN PREDIOS S.A., de la que es

Gerente.

   

  
pe de Presicvente Ejecutivo, e interviene como Secretario el Gerente General

A qnmer black, El Secretario procede a dar cumplimiento a lo dispuesto en el

A la Ley de Compañías, hecho lo cua] luego de constatar que se encuentran presente

ado en la sala todo el Capital Pagado de la Compañía, los socios convienen por

"GUAYAQUILEÑA DE INVERSIONESS.A., pidiendo la autorización para poder transferir

Cinco Participaciones Sociales que posee dentro del Capital Social de la COMPAÑIA

GENERAL DE COMERCIO Y MANDATO SOCIEDAD DE RESPONSABILIDA LIMITADA,

a favor del Sr.. Victor E. Estrada E., la Sala por voto unánime de todos los Socios que

representa el Cien por Ciento del Capital Social concede la autorización solicitada para

que la Socia Compañia "GUAYAQUILEÑA DE INVERSIONES S.A.", transfiera las

Participaciones Sociales que mantiene en esta Compañia, en las proporciones y términos

siguientes:

La Compañia GUAYAQUILEÑA DE INVERSIONES S.A., transfiere Cinco Participaciones

Sociales (5) de la Cuarenta y Nueve Mil Setecientos Cincuenta Participaciones (49.750)

que mantiene en el Capital Social de la Compañia GENERAL DE COMERCIO Y MANDATO

SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA,a favor del Sr. Victor E. Estrada E. 
 

aEDa 00EA a  
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. Loa

No habiendo “otros. asuntos deque tratar, se,, procede A. la redacción de la presente Acta,

lamisma que una vez leída a los socios, concurrentes.fueaprobada por unanimidad sin

modificaciones, por lo que el Presidente Ejecutivo declara terminada la sesión a las c'ez

horas, firmandopara constancia de lo anterior todos los socios concurrentes, con el Gerente

General-Secretario que certifica. -
ñ SS Co dad, . Pda Coda A

» .- » O . no;
Go 307 ' . A

f.- Ernesto Estrada. Santistevan. f.-) Carlos Gallardo E. f.-) Victor E. Estrada E.  f.-)

Jorge Jurado Estrada. f.-) Felipe Estrada .E. f.-) Henry Hanmer Black. ,f.-) Ing. -Oscar

; OrrantiaVernaza, ,.. aedl NNE

a. a . . - *Za? ct : A e 1 AS y . Eo

CERTIFICO: Que el texto anterior es fiel copia del Acta de Junta General de Socios de

la Compañía GENERAL DE COMERCIO Y MANDATO.SOCIEDAD DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA, celebrada el día 19 de Septiembre de 1986.

o > - - : : . o : - : oo, Tf

Guayaquil, Septiembre 19 de 1686.
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CIA. GENERAL be GOMERCIO.Y MANDATO.
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1 los intevinientes, éstos la aprueban en todas sus

partes, se afirman, se ratifican y firman conmigo en
. MIGUEL VERNAZA 2 .
otario Décimo Quinto : _ E
UAYAQUIL 3 unidad de acto. DOY FE.-27 |
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LIGNBNCIA 2 DOCTOR CARLOS QUIÑONEZ VELAZQUEZ, ADOBADO Y NOTARIO PRIMERO

BEL CANTON: BUY Fi,e que en sota foche tomó nota ul nárgon de da mtrig o09%

rrespontlonté al dost de Pobrera de mil novecientos trelsta y cuatFd, € 0aAfg)

en epa dpoca del Notario sefsr Federico Bs Repiuora y on da actualidad del

suscrito NMstario; de la transferorola de Parsicipaecionos Sosialen qué lo

Compañía fuayaguilesa de Inversímmes S. d., a favor úel sofior Victor Maldito

darorai

mo consta del

43, novecientos
sr

   
  
   

    

de Comercio y Mandato, Sosicdad de Respuasabilidad himit

inptrassuta que antocedoso fueyaquid, volaticiaca de Msf

sohente y suip.o

1 - 20 mam. ARAA
á

pr caros Quiñéñez Velásquez 0  
* nes que contiene esta escritura a fojas 207 del Registro Mercantil de mil ,

novecientos treinta í cuatroz 1.391 del mismo Registro de mil novecientos

treinta 1 siote; 2.732 deigual Registro de mil novecientos cuarenta .Íí «=

tres; 178 del propio Registro de mil novecientos cuarenta 1 seis; 1.318 del 0

Registro Mercantil de mil novecientos cuarenta i siete; 1.416 del mismo = .

Registro de mil novecientos cincuenta i seis; 2,188 y 5.696 de igual Regis_ 0

tro de mil novecientos sesenta i tres; 8.023 del propio Registro de mil no_

vecientos sesenta ¿ cuatro; 2.643 del Registro Mercantil de mil novecientos

setenta 1 ocho; 30.310 del mismo Registro de mil novecientos setenta i nue_

ve; 2.796, 43.018 y 43.028 de igual Registro de míl novecientos ochenta i

dos; i, 23.020 del propio Registro de mil novecientos ochenta 1 cuatro, al

     

 

  

margen de las inscripciones respectiv Guayaquil, veintisejs de Diciem_

bre de mil. .- El Registrador Mercantil.

Y - As
AB_MÉCTOR MIGUEL ALCIV NDRADE
egistrader Mercantil del Cadién Guayas

 


